Estimados/as Directores/as:

                                     

Nos comunicamos con ustedes a fin hacerles llegar la rectificación de la COMUNICACIÖN n° 4 del 11 de Febrero respecto al ítem “B” CONVOCATORIA BECAS BICENTENARIO A ESTUDIANTES INGRESANTES 2010.

Se informa que TODOS los alumnos además de enviar la documentación en papel, deben hacer la inscripción vía web sin excepción ingresando al sitio www.becasbicentenario.gov.ar
Les solicitamos les hagan llegar rápidamente esta información a los alumnos a fin de optimizar la inscripción y las posibilidades de acceso a las Becas.

Por otra parte, recordamos que el Instituto es quien debe recibir la documentación por parte de los alumnos y luego enviarla toda junta a la DES según las fechas estipuladas. 

Para ingresantes 2010 las fechas de recepción de la documentación en la DES (calle 12 esq 50 – Torre I – Piso 9 – La Plata) será del 15 de febrero al 31 de marzo de 2010.

Saludos Cordiales

Ana María Roche
Ma Soledad Lembo I.
